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Quito, 11 de febrero del 2005 

Señores CROPTECH SA. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA S.A. 

Ciudad.- 

Estimados Accionistas: 

1. El entorno empresarial en que la compañía había previsto realizar sus 
actividades no fue el que el Ecuador presentó en el año 2004, razón por la 
cual la compañía ha venido dilatando el inicio de sus actividades y 
durante este período no tuvo actividad la compañía, y por ende no ha 
registrado movimiento económico, ni se ha cumplido los objetivos para lo 
que ha sido constituida. 

2. Las metas y objetivos previstos no se han logrado. 

3. Las disposiciones de la Junta General previstas al inicio de las 
actividades, no se han cumplido por razones de orden operativo. 

4. En relación a los aspectos laborales y legales no hay elementos especiales 
que mencionar. 

5. En cuanto a los aspectos operacionales no ha existido ningún movimiento 
por lo tanto no cabe hacer este análisis. 

6. La situación financiera al cierre del ejercicio económico y los resultados 
anuales de la compañía tiene registro cero. 

7. La empresa no ha tenido actividad, en consecuencia no puede existir 

informe que demuestre el cumplimiento de las normas de Propiedad 

Intelectual, que le son aplicables. 

8. Recomiendo a la Junta General analizar la situación general del país para 
definir el mejor momento de entrar en actividad y darle vida comercial a 
la empresa. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

José Garzón 
G.Asid. 

 


